
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral n. 0 0191-2015-UNAP 

lquitos, 17 de febrero de 2015 

Rector~do' 

El Informe n.º 037-2015-AGT-SG-UNAP, presentado el 16 de febrero de 2015, por la jefa de Áré9 de Grados y Títulos, 
mediante el cual remite veintinueve (29) expedientes para conferir grado académico de bachiller, ap'rdb¡:¡:dos por las 
facultades académicas de la Universidad Naci~nal de la Amazonia Peruana; •.,. • 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44º de la Ley Universitaria n.º 30220 establece que las universidades otorgan los gra¡;los académicos de 

Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nación( ... ); • 

Que, el artículo 45º de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdó' a las exigencias 
académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral 45.1) precisa que entre 
los requisitos mínimos para la obtención del grado de Bachiller se requiere haber aprobado los estudios de pregrado, 

así como la aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento de un idiomas extranjero, de preferencia inglés 
o lengua nativa; 

Que, la décima tercera disposición complementaria transitoria, excepción para estudiantes matrJculados a la ent~¡¡d,fen 

vigencia de la ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en vigencia de la PIE!csénte ley, se -eri.cuentren 

matriculados en la universidad no están comprendidos en los requisitos establecidos en €Í,~.artíéálo 45º de la presente 
ley; 

Que, el artículo 70º del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, establece que la UNAP otorga los 

grados académicos de bachi ll er, maestro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. 
Los programas de la UNAP que tien en acreditación reconocida por el organismo competente en materia de 

acreditación, pueden hacer mención de tal condición en el título a otorgar; 

Que, el literal 1) de artícu lo 71º del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Per,uana (UNAP), dentro de los 
requisitos para obtener el grado académico de bachiller, establecer que se requie(i{ hab:~~ i probado los estudios de 

( 
pregrado, así como la aprobac ión de un trabajo de 1nvest1gac1ón y el conoc ImIento de un 1d1oma extranjero, de 

preferencia inglés o lengua nativa , . -
' : .-' 

1 Que, estando acorde con la D1rect1va n.º 001-2014-R-UNAP "Normas para el otorgamiento del grado académ ico de pre y 
, postgrado, título profesional, título de segunda especialización profesional, duplicado de grado académico de pre y 

' postgrado, título profesional y título de segunda especialización profesional en la Universidad Nacional de la Amazonia 

Peruana", aprobada con Resolución Rectoral n.º 0706-2014-UNAP y con la facultad conferida al rector por el Co nsejo 
Universitario en sesión ordinaria de fecha 17 de mayo de 2014, contenida en la Resolución del Consejo Universitario 
n.º'006-2014-CU-UNAP, del 27 de mayo de 2014, es procedente el otorgamiento de los grados académicos solicitado, 

por haber cump lido con los requisitos académicos y legales pertinentes; 

De conformidad con los alcances de los artícu los 44Q y 45Q de la Ley Universitaria n. 0 30220 y los artículos 70Q y 

itera! 1) del artículo 71 º de l Estatuto de la UNAP; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conferir el grado académico de bachiller a los siguientes ex alumnos: 

Facultad de Agronomía 

Bachiller en Ciencias Agronómicas 

l. Danny Oroche Amias 

Bachiller en Gestión Ambiental 

2. Leopoldo Agustín Vásquez 
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Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 

Bachiller en Educación 

l. Elio López Cervantes 

Bachiller en Antropología Social 

2. Lita Lizbeth Ramírez Ancón 

3. Roger Mauricio Rivadeneyre Braga 
4. Kathicsa Naydú Mendoza Montalvan 

S. Mercedes Guadalupe Suárez Pizarra 

Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios 

Bachiller en Ciencias Administrativas 

l. Ricardo Paul Guerra Lozano 

2. Alfredo Arón Angulo Aguilar 
3. Karla Fiorella Vásquez Nuñez 

4. Sheena Karen Murayari Huayambe 

Bachiller en Ciencias Contables 

S. Rosa Lucía Perez Hoyos 

6. Sandro Freddy Sánchez Flores 
7. Daniel Albert Huansi Panduro 

8. Cindy Linsay Paredes Chota 
9. Juan Lu is Guerra Paredes 

;.10. Analit Leyda Romero Barbosa 

Jt..~\'r- •B~ chiller en Ciencias Económicas 
[~:.~\~¡. 
,:', ~- 11. Greysi Mishell Flores Ramírez 

• 12. Eduardo Junior Reátegu i Monsalve 
13. Edgar David !turrarán Sandoval 

14. Víctor Linares Pezo 

Bachiller en Negocios Internacionales y Turismo 

15. Diana Hida lgo Piña 

16. Jeanetty Cynth ia Flores Gutierrez 

Facultad de Ciencias Forestales 

Bachiller en Ciencias Forestales 

l. Aldo Arturo Del Aguila Panaifo 

Bachiller en Ecología de Bosques Tropicales 

2. Felipe Salomón López Rodríguez 

3. Elí Torres Guerra 
4. Luz Angélica Panaifo García 

S. Susan Jalina Del Agu ila Gonzales 
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Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

Bachiller en Derecho y Ciencias Políticas 

l. Brígida Christina Ramírez Montero 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana para qu e a 

través de la Oficina de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspond ientes, previo registro · e,n .el libro 

respectivo. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Dist.: V RAC, FA, FCE H, FACE N, FCF, FA DCI P, OGAA,AGT, Leg. ( 29), 1 nt. ( 29) ,Archivo ( 2) 
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